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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., mayo veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Agréguese al expediente el memorial anterior, de acuerdo a lo informado por la señora 

apoderada de la parte demandada, sobre el incumplimiento del traslado de los memoriales 

presentados por la parte actora, se requiere a la mandataria del demandante para que dé 

cumplimiento estricto a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 “Artículo 3. Deberes de los 

sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos 

para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado a la autoridad judicial.” 
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